






RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 331 -2024-MPA 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 41 ° de los REQUISITOS 
PARA CONVOCAR, se establece que: "Para convocar un procedimiento de selección, este 
corresponde: 

Estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, se adjunta la Resolución 
de alcaldía Nº240 -2024-MPA, de fecha 09 de mayo del 2024, se aprueba la 
3ra modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, en la 
modalidad de inclusión, esto es de la contratación del servicio de consultoría 

de obra para la elaboración del saldo de estudio a nivel de expediente técnico 

definitivo denominado " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE RURAL Y CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS EN SISTEMA DE AGUA POTABLE DE 
CENTRO POBLADO NOGAL DEL DISTRITO DE A Y ABACA, 
PROVINCIA DE A YABACA, DEL DEPARTAMENTO DE PIURA". 
Contar con el expediente de contratación aprobado, se adjunta la Resolución 
Gerencial Nº328-2024-MPA-GM, de fecha 04 de octubre del 2024, misma 
que aprueba el expediente para la ejecución de obra del proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y 
CREACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS 
FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DE CENTRO POBLADO NOGAL DEL DISTRITO 
DE AYABACA, PROVINCIA DE A YABACA, DEL DEPARTAMENTO 
DE PIURA". 
Haber designado al comité de selección cuando corresponda, y 
Contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se 
publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº444-2023-MPA, de fecha 07 de setiembre 
del 2023 que resuelve: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. - DELEGAR, las facultades administrativas al 
GERENTE MUNICIPAL, con eficacia anticipada a partir del (04.09.2023) en 
concordancia con el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº004-2029-JUS". 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la RECONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
SELECCIÓN PARA EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN LICITACION PUBLICA 
Nº 005-2024-MPA-CS-l, PARA EJECUCIÓN DE OBRA DEL PROYECTO: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL Y CREACIÓN 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 331 -2024-MPA 

DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS EN SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CENTRO 
POBLADO NOGAL DEL DISTRITO DE A Y ABACA, PROVINCIA DE A Y ABACA, 
DEL DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI Nº 2604721, conformado por las 
siguientes personas: 

MIEMBROS TITULARES 

MER WILLIAM 
NDOVAL 
SE MARTIN 

LCÍVAR 

ANDRADE 

VALERIO 

FRA WK ROGER UVIA CHÁ VEZ 

PRESIDENTE 

MIEMBRO 

MIEMBRO 

SUB GERENCIA DE OBRAS 

SUB GERENTE DE ESTUDIOS 
Y PROYECTOS 

ORGANO ENCARGADODE 
LAS CONTRATACIONES 

MIEMBROS SUPLENTES 

ASUNCION SALAZAR PRESIDENTE GERENCIA DE DESARROLLO 

- LIZANDRO LLACSAHUANGA
CUNYA

JUSTINIANO SANTOS SANTOS 

MIEMBRO 

MIEMBRO 

URBANO RURAL 
FORMULADOR- SUB 

GERENCIA DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

ORGANO ENCARGADO DE 
LAS CONTRATACIONES 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Comité de Selección se encargue de 
sustanciar el procedimiento de selección con estricto apego a las Reglas que rigen el proceso 
de contratación pública, bajo responsabilidad. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el 
portal Institucional. www .i2,ob.pe/111uniprov inciala va baca. 
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